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 CALVITERO SOLAR 11 , S.L.

 - 
 A la Atención de Axel Xavier Marie De Bienassis De Cauluson 
Mailho

Ref. Solicitud: 0000373392
Tipo Solicitud: GENERACIÓN - FOTOVOLTAICA
Dirección del Suministro: CL POLIGONO 11, PCL, 15,17,18,39,, 11130, CHICLANA DE LA FRONTERA, CADIZ

ASUNTO: actualización condiciones técnicas y/o precios

Muy Sres. Nuestros:

En relación a su solicitud de actualización de las condiciones técnicas/precios indicadas en la propuesta 
previa emitida en fecha 21 de diciembre de 2021 para las instalaciones de generación:

INSTALACIÓN                       TITULAR           POTENCIA INST  POTENCIA ACCES
CHICLANA SOL (373392) CALVITERO SOLAR 11, SL 13.050 kW 6.500 kW

LA VICTORIA (410906) ENERGÍA SOLAR PRODUCCIÓN, SL 4.200 kW 4.200 kW

Con un total de potencia instalada de 17.250 kW y de potencia de acceso de 10.700 kW, les indicamos a 
continuación el presupuesto estimado de los trabajos.

Este escrito no modifica las condiciones técnicas informadas en la propuesta previa ni las fechas y datos 
indicados en los permisos de acceso y conexión emitidos para la instalación. De igual forma, tampoco 
modifica la solución de Acceso y Conexión informada en la propuesta previa enviada inicialmente.

Para el inicio de obras y trabajos por parte de e-distribución será requisito imprescindible la formalización de 
un acuerdo en el que se defina la forma de pago, titularidades y otros aspectos relativos a la ejecución y 
puesta en servicio de las instalaciones. El importe podrá ser objeto de revisión, y por tanto se deberá 
actualizar el presupuesto previamente a la firma del acuerdo de ejecución, debido a la gestión de las 
autorizaciones y permisos, a la variación en la cotización de los materiales, si se apreciase la necesidad de 
algún tipo de actuación adicional debidamente justificada y no contemplada inicialmente en este presupuesto 
y, en cualquier caso, transcurridos seis meses desde el envío de esta comunicación.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración en el teléfono 900 920 959, o a través del correo 
electrónico conexiones.edistribucion@enel.com. En nuestra página web www.edistribucion.com, podrá 
obtener mayor información respecto de la tramitación de este proceso y legislación aplicable.

Atentamente,

28 de abril de 2025

mailto:conexiones.edistribucion@enel.com
http://www.edistribucion.com/
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 

1. Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de 
distribución existente en servicio.

Los trabajos incluidos en este apartado, que suponen actuaciones sobre instalaciones ya existentes en 
servicio, serán realizados directamente por la empresa distribuidora propietaria de las redes, por razones de 
seguridad, fiabilidad y calidad del suministro:

• Adecuación, adaptación o reforma de instalaciones en servicio (a cargo del solicitante):

- SE CHICLANA

- Suministro y montaje de celdas blindadas doble barra de 20 Kv:
 1 celda autoproductora.
 1 celda SSAA.

- Ampliación de remota.
 

• Refuerzos en instalaciones en servicio para aumentar la capacidad de la red (a cargo del 
solicitante):

- No se precisan

• Entronque y conexión a la red existente.
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PRESUPUESTO

1. Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red existente en 
servicio.

Adjuntamos presupuesto estimado de los trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de 
instalaciones de la red existente en servicio a realizar por e-distribución, cuyo importe asciende a:

- Trabajos de adecuación, adaptación o reforma de instalaciones existentes: 

304.566 € (IVA no incluido)

De acuerdo a la legislación vigente, los trabajos detallados en este presupuesto serán realizados, en todo 
caso, por esta empresa distribuidora, en su condición de propietario de esas redes y por razones de 
seguridad, fiabilidad y calidad del suministro, siendo a costa del solicitante.

El importe a abonar a e-distribución, por los trabajos correspondientes al apartado 1, es el que le indicamos a 
continuación.

- Trabajos de adecuación, adaptación o reforma de instalaciones existentes: 304.566,00 €

- IVA en vigor (21 %)1: 63.958,86 €

- Total importe abonar SOLICITANTE:  368.524,86 €

2. Trabajos necesarios para la conexión de la instalación de generación hasta el punto de 
conexión con la red de distribución.

- No se precisan

1 Importe calculado con el impuesto vigente en el momento de emitir esta actualización de precios. Caso de 
producirse una variación en el mismo, el importe a abonar deberá actualizarse con el impuesto en vigor a la 
fecha del pago.
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ANEXO I – PRESUPUESTO
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ANEXO II – CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

- Las instalaciones serán ejecutadas conforme a la reglamentación técnica vigente, la 
reglamentación con las disposiciones mínimas para la protección frente al riesgo eléctrico, la 
normativa legal de protección medioambiental, las condiciones técnicas especiales que se 
deban establecer para esta obra por la Administración municipal o autonómica u otros 
organismos implicados, y a los criterios y las Especificaciones Particulares de 
EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal que apliquen en cada caso, aprobadas 
por el Ministerio competente y disponibles en los siguientes enlaces:

o Líneas eléctricas de alta tensión: https://industria.gob.es/Calidad-
Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/lineas-alta-
tension/Paginas/especificaciones-empresas-suministradoras.aspx

o Instalaciones eléctricas de alta tensión: https://industria.gob.es/Calidad-
Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-alta-
tension/Paginas/reglamento-alta-tension.aspx

o Instalaciones de baja tensión: https://industria.gob.es/Calidad-
Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/baja-
tension/Paginas/especificaciones-particulares.aspx

Además, en nuestra página web www.edistribucion.com se incluyen guías de interpretación 
de estos documentos aprobados, que pretenden ayudar a su interpretación y aclarar algunos 
aspectos.

- El presupuesto es orientativo y podrá sufrir modificaciones debido a la gestión de las 
autorizaciones y permisos o a la cotización de los materiales, por lo que se actualizará 
previamente a la firma del acuerdo de ejecución.

- El coste incluye la realización de los proyectos, dirección de obra, seguridad y salud, 
suministro de equipos, montaje, pruebas, ensayos, puesta en servicio y trámites de 
legalización.

- El coste de visados, tasas de licencias de obras y tramitaciones y pago de permisos se ha 
considerado a los precios habituales, si hubiera dificultades especiales en la consecución de 
permisos se informaría al solicitante, y el exceso de coste sería facturado aparte.

- En caso de que la ejecución y/o posterior explotación de las instalaciones a desarrollar para 
atender su solicitud implique el pago de un canon exigido por una Administración o Entidad 
Pública, el correspondiente coste se determinará una vez sea conocido dicho canon y será 
asumido por su parte.

- La valoración será concretada una vez que se realice el proyecto, como se ha dicho 
anteriormente, y posteriormente a ello no sufrirá modificaciones durante su periodo de 
validez, salvo que se deba modificar el diseño de las instalaciones por indicación de la 
Administración al realizar los trámites de autorización administrativa, ambiental o de 
proyecto, o porque sea necesario para la consecución de los permisos de particulares o de 
los diferentes organismos públicos afectados.

- Cualquier modificación, en el uso del suelo, edificabilidad, ocupación o variación de cualquier 
naturaleza que afecte a la previsión de carga individual o previsión de potencia máxima a 
demandar, podrá dar lugar al establecimiento de nuevas condiciones técnicas y económicas 
para el suministro y una revisión en el diseño y coste de las instalaciones. 

- Las variantes de instalaciones existentes de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. 
Unipersonal que deban realizarse, se valorarán y serán ejecutadas por EDISTRIBUCIÓN 
Redes Digitales S.L. Unipersonal con cargo al solicitante, mediante condiciones técnico-
económicas independientes.

- Otros condicionantes:

o Se ha valorado la obra civil estimada por el interior de la subestación, que será 
concretada y valorada en detalle con el proyecto constructivo.

https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/lineas-alta-tension/Paginas/especificaciones-empresas-suministradoras.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/lineas-alta-tension/Paginas/especificaciones-empresas-suministradoras.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/lineas-alta-tension/Paginas/especificaciones-empresas-suministradoras.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-alta-tension/Paginas/reglamento-alta-tension.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-alta-tension/Paginas/reglamento-alta-tension.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-alta-tension/Paginas/reglamento-alta-tension.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/baja-tension/Paginas/especificaciones-particulares.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/baja-tension/Paginas/especificaciones-particulares.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/baja-tension/Paginas/especificaciones-particulares.aspx
http://www.edistribucion.com/
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o La conexión en subestación de las líneas del solicitante es SUBTERRÁNEA.

o El conductor, los terminales los aporta el solicitante.

o Se ha valorado la confección de terminales.

o La MEDIDA para Facturación y equipos destinados a ello (Contadores y Trafos de 
Medida) deben de quedar fuera de la Subestación. (AUTOPRODUCTOR)
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ANEXO III – PLANO


